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Resumen 
El presente trabajo tiene como objetivo explorar las potencialidades que tienen los municipios 

venezolanos como unidad básica de gobiemo, para contribuir de acuerdo a sus competencias legales, 
al desarrollo local. El análisis se realiza con base en los aportes bibliográficos y en los documeñtos nor
mativos del régimen municipal, considerando los avances que ha logrado la práctica de la gestión mu
nicipal y el proceso de descentralización. Se discute el alcance de la autonomía local y el potencial de 
las competencias municipales como fuente promotora del desarrollo. Se concluye que las mayores po
sibilidades del ayuntamiento para promover el desarrollo local están en su capacidad para estimular la 
participación de la sociedad civil en el diseño, ejecución y control de políticas de desarrollo local. 

Palabras clave: 	 Autonomía, competencias municipales, desarrollo local, descentralización, Mu
nicipio, Venezuela. 

Municipal PotentiaI in Local Development 
in Venezuela 

Abstraet 
The objective of this research is to explore the possibilities that Venezuelan Municipalities 

have as a basic govemmental unit, to contribute towards local development according to their legal 
mandate. The analysis is carried out based on bibliographical support and on the normative docu
mentation undertying the municipal regime, and considers practical advances that have been achie
ved in municipal management and in the decentralization process. The extent of local autonomy is 
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discussed and potential municipal capacities as a promoter of development. The conclusion Is that 
the greatest municipal potentiallies in its capacity to stimulate cMc participatlon in the deslgn, execu
tion and control of local development policy. 

Key words: Autonomy, municipal areas of competence, local development, decentralizatlon, mu
nicipallty, Venezuela. 

1. Introducción 

En toda sociedad organizada, la 
gestión gubernamental es un factor im
portante para tomar decisiones e impul
sar acciones que puedan contribuir a su 
desarrollo o lesionarlo. Y la gestión mu
nicipal, por ser la más cercana a las ne
cesidades y demandas de la población, 
tiene mayores posibilidades de aumen
tar su capacidad para dar respuestas 
pertinentes. 

Dado que el funcionamiento de la 
administración pública está regulado por 
un marco normativo, es indudable la im
portancia del mismo, en tanto establece 
posibilidades y limitaciones a las institu
ciones gubernamentales. En el caso de 
los municipios venezolanos, si bien es 
cierto que cuentan con autonomía políti
ca para formular sus propias leyes, no ne
cesariamente se encuentran en las mejo
res condiciones para impulsar el desarro
1I01oca/. 

La intención de este trabajo es ex
plorar las potencialidades de los munici
pios venezolanos como unidad básica de 
gobierno para contribuir, de acuerdo a 
sus competencias legales y a las restric
ciones del contexto actual, al desarrollo 
local. El análisis se realiza con base en 
los aportes bibliográficos sobre el tema y 
los documentos normativos del régimen 
municipal. 

2. Concepción Jurídica del 
Municipio Venezolano 

El municipio, integrado por un con
junto de familias que viven en un centro 
poblado común, fue reconocido jurídica
mente desde la antigüedad como la ciu
dad principal y libre, constituida por una 
comunidad humana, asentada en un te
rritorio determinado, que administra sus 
propios y determinados intereses y de
pende siempre, en mayor o menor grado, 
de una entidad pública superior: el Esta
do nacional o provincial. El municipio se 
rige por sus propias leyes, siendo la uni
dad polltica primaria y autónoma de la or
ganización nacional, cuyos vecinos pue
den obtener y disfrutar derechos como 
ciudadanos. Por lo tanto, todo municipio 
debería contar con población, territorio y 
riqueza suficiente para sostener el funcio
namiento de los servicios públicos indis
pensables a la satisfacción de necesida
des originadas de las relaciones de vecin
dad. La organización de los municipios 
suele variar de unos estados a otros, pero 
generalmente el ayuntamiento está inte
grado básicamente por el alcalde y un 
cuerpo colegiado y deliberante, que es el 
órgano de representación o concejo (Ca
banellas, 1979: 492; cav, 1999: art.168; 
Serra Rojas, 1999: 99,761; Fuenmayoret 
al, 2000: 105). 

En síntesis, el municipio es la enti
dad política y sociocultural que sirve de 
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base para la división político territorial y la 
organización administrativa de los esta
dos de la república, constituyendo la célu
la básica de la división política del país 
(IAPEM,1997:2). 

Para ejercer el gobierno local, la 
Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela (Asamblea Nacional Cons
tituyente, 1999: en su artículo 169), ex
presa que la ley podrá establecer: «••• dife
rentes regímenes para su organización, 
gobierno y administración, incluso en lo 
que respecta a la determinación de sus 
competencias y recursos, atendiendo a 
las condiciones de población, desarrollo 
económico, capacidad para generar in
gresos fiscales propios, situación geográ
fica, elementos históricos y culturales y 
otros factores relevantes En particular, di
cha legislación establecerá las opciones 
para la organización del régimen de go
bierno y administración local, que corres
ponderá a los Municipios con población 
indígena. En todo caso, la organización 
municipal será democrática y responderá 
a la naturaleza propia del gobierno local". 

La Constitución Bolivariana prevee 
por primera vez la posibilidad de opcio
nes para la organización y gobierno de 
los municipios con población indígena, tal 
como se expresa en el mencionado artí
culo; brindándole la oportunidad de parti
cipar en los cuerpos deliberantes de los 
diferentes niveles de gobiernos. Así mis
mo incorpora la participación ciudadana 
en la gestión pública. 

Es decir, en Venezuela la ley per
mite variedad de regímenes municipales. 
autorizando la agrupación de los munici
pios en distritos y también la formación de 
mancomunidades para determinados fi
nes de la competencia municipal. 

Aunque existen problemas comu
nes a varios municipios, no hay un ámbito 
de representación institucional de los 
mismos que facilite la negociación inter
municipal. así como entre los municipios 
y el gobierno regional. en forma transpa
rente; aunque la posibilidad de integra
ción y cooperación entre municipios está 
contemplada en la nueva Constitución y 
en la vigente (1989) Ley Orgánica de Ré
gimen Municipal (LORM). respecto a las 
mancomunidades, las condiciones y la 
práctica de gobierno no favorecen su de
sarrollo. En Venezuela. igual que en otros 
países. buena parte del esfuerzo de los 
gobiernos municipales se pierde en la lu
cha por la asignación de recursos (Cor
mick. 1997: 111). 

La normativa que rige las entidades 
locales y. fundamentalmente a los muni
cipios. se establece en el artículo 169 de 
la Constitución Bolivariana. en las leyes 
orgánicas que desarrollan los principios 
constitucionales sobre los municipios es
pecialmente la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal. en las disposiciones legales 
pertinentes que dictan los órganos legis
lativos regionales. y finalmente en las or
denanzas municipales. preservando la 
jerarquía de los instrumentos legales. 

Un aspecto político-administrativo 
característico del municipio. lo constituye 
como se mencionó anteriormente. la po
sibilidad de diversas formas de agrupa
ción local. bien sea en distritos metropoli
tanos o en mancomunidades para deter
minados fines de su competencia. así 
como otras formas asociativas descen
tralizadas municipales. con personalidad 
jurídica. tales como institutos autónomos 
y empresas municipales lo cual se en
cuientra contemplando en el artículo 170 
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y 171 de la CBV, yen el artículo 13y 76 de 
lalORM. 

los distritos metropolitanos según 
el artículo 24 la ley Orgánica de Régimen 
Municipal, son entidades de carácter pú
blico que agrupan en cornubación dos o 
más municipios que constituyen una re
gión urbana con intereses comunes y, 
han llegado a constituir una unidad urba
na económica y social, con más de dos
cientos cincuenta mil habitantes. 

3. Responsabilidad del 

Municipio ante el Desarrollo 

Local 


Aunque el marco normativo munici
pal es básico, no puede olvidarse que el 
país está en un proceso de reforma de la 
administración pública, en el contexto de 
los cambios mundiales que afectan el fun
cionamiento del Estado: globalización, es
fuerzos multinacionales por diluir las fronte
ras nacionales, informatización de la socie
dad, competencia, entre otros. Este proce

. so enfrenta dos tendencias: la que enfatiza 
la reducción del tamaño del Estado frente a 
la que reclama su fortalecimiento o reestati
zación para enfrentar nuevas responsabili
dades, especialmente en el ámbito local. 

Independientemente de cuál opción 
se haga, es indudable que está en discu
sión la redefinición del rol del Estado y la 
del Municipio en particular; por lo tanto, la 
época actual exige discutir la pertinencia 
del marco jurídico vigente y reclama refor
mulaciones en distintos aspectos, no sólo 
para adecuarlo a la Constitución de 1999, 
sino también para fortalecer el rol del mu
nicipio en el desarrollo local. 

Es razonable suponer que una or
ganización pública orientada por un mo

delo burocrático centrado en sus propios 
intereses y por lo tanto básicamente auto
rreproductivo no tienen capacidad sufi
ciente para mejorar la capacidad de inter
vención gubernamental sobre la socie
dad y para atender a sus nuevas deman
das. Este modelo de gestión produce al
gunos impactos no deseados (Cormick, 
1997:113): 

• los usuarios/clientes no reciben los 
servicios esperados o los reciben sin 
cumplir con los requisitos mínimos de 
calidad. 

• El gobierno local no logra ser identifi
cado como actor clave en decisio
nes relacionadas con la sociedad; el 
vínculo más fuerte con la comunidad 
es una actividad orientada a obtener 
recursos para paliar el déficit fiscal. 

• 	 No se prioriza la gestión de personal y 
no se mejora su capacitación, lo cual 
afecta el prestigio de la administra
ción local. 

Osborne y Gaebler (1994: 57) re
cogen el enfoque de un alcalde estadou
nidense sobre el nuevo rol de la gestión 
local, en oposición a la concepción tradi
cional de recaudar impuestos y prestar 
servicios: "El gobierno municipal tendrá 
que realizar ciertos ajustes y, en cierto 
modo, redefinir su papel tradicional. 
Creo que el ayuntamiento definirá más a 
menudo su función como la de un catali
zador y un facilitador. Se descubrirá a sí 
mismo más en la función de definir pro
blemas y de reunir luego recursos para 
que otros los utilicen en la solución de 
estos problemas ... El gobierno municipal 
tendrá que dirigir aún esfuerzos a entre
tejer los escasos recursos públicos y pri
vados a fin de alcanzar las metas de 
nuestra comunidad". 
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Según Cormick (1997: 106,117) la 
reformulación del rol del municipio y su 
fortalecimiento institucional implican un 
proceso de reestatización, en el sentido 
de recuperar algunas funciones actual
mente muy debilitadas en los ámbitos na
cional y regional: a) la función legislativa, 
como respuesta a las demandas de la so
ciedad y como expresión de pluralidad 
política; y b) la función de control sobre el 
Ejecutivo. Para garantizar una eficaz re
formulación del municipio se requiere se
gún este autor, mayor autonomía institu
cional y financiera, eficiencia en el mane
jo de sus recursos, participación de la co
munidad, cooperación intermunicipal ac
tiva y, mejoramiento de su propia capaci
dad de gestión. 

Los nuevos roles del municipio, en 
un contexto de reconstrucción de las fun
ciones estatales y de fortalecimiento del 
gobierno local exigen que los dirigentes 
públicos se comprometan con la ejecu
ción de una acción a largo plazo, que pue
de seguir diferentes estrategias, de 
acuerdo a la naturaleza del área de activi
dad (Frost-Kumpf et al, 1998: 195). 

Esencialmente el municipio debe 
poner su esfuerzo en el mejoramiento de 
la calidad de vida de sus habitantes. Esto 
incluye, además de los aspectos más clá
sicamente ambientales, la defensa de los 
espacios públicos, de las libertades, del 
desarrollo social y cultural, la producción 
de bienes y servicios, la generación de 
empleos productivos, entre otros. 

En este contexto, la gestión munici
pal está adquiriendo cada vez mayor rele
vancia ante la posibilidad de mejorar la 
gestión del sector público, a través del de
sarrollo institucional capaz de promover el 
desarrollo local en todas sus dimensiones. 

Históricamente es un hecho que 
las grandes corporaciones e incluso los 
pequeños negocios dependen del gobier
no desde su origen (créditos, permisos de 
funcionamiento y ubicación, otros), ante 
el riesgo de morir (créditos, leyes de ban
carrota, fusión y antimonopólicas) y en 
momentos intermedios (incentivos tribu
tarios, recursos provenientes de contra
tos y préstamos gubernamentales, pIa
nes de capacitación laboral, entre otros). 
De allí que la influencia de los diferentes 
niveles de gobierno en las empresas pri
vadas es honda y de gran significación, 
especialmente en el nacional y el munici
pal (Bozeman, 1998: 72). 

Los últimos años han demostrado 
la importancia de tos municipios para el 
desarrollo económico, impulsando políti
cas municipales que trascienden las 
competencias formalmente asignadas, 
para facilitar la inserción en la actividad 
económica global. Aunque, esto no debe 
limitar la atención a la solución de los pro
blemas sociales (Castells, 1999:294-5). 

Otros autores como Brockmann 
(1998:62) opinan que la política económi
ca no debe estar aislada de la social, 
puesto que la evaluación del crecimiento 
requiere conocer cuáles han sido los bie
nes y servicios que han experimentado 
un aumento, así como quienes se han be
neficiado de ellos y en qué grado. Es decir 
una política económica con orientación 
social, no puede limitarse solo a incre
mentar la producción y el abastecimiento, 
sino que debe buscar la participación en 
el empleo y en el consumo, del mayor 
porcentaje posible de la población. 

El enfoque neoinstitucionalista afir
ma que las instituciones juegan un papel 
crucial en la dinámica y desarrollo de 
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cualquier sistema económico- social, por 
cuanto generan sistemas de incentivos o 
desestímulos económicos y extra econó
micos, que inducen en los individuos in
tercambios complejos tales como inver
sión, ahorro, innovación tecnológica, ac
ciones colectivas e individuales (Ayala, 
1999: 349). 

Por lo tanto, siguiendo el enfoque 
neoinstitucionalista, el gobierno munici
pal puede establecer determinadas re
gias del juego que inciten a las organiza
ciones de la sociedad civil -i:tmpresas, 
gremios, ONG's, organizaciones vecina
les- a involucrarse en el diseño, la admi
nistración y/o ejecución de políticas públi
cas para el desarrollo local. 

Ahora bien, en la sociedad moder
na predomina la movilidad de los factores 
de producción, el desplazamiento cons
tante de los centros de actividad econó
mica y el gusto por la innovación. En este 
espacio turbulento juegan un rol funda
mental el innovador, el emprendedor y el 
cientffico, sujetos que aportarán al desa
rrollo local siempre que integren la racio
nalidad instrumental con la identidad cul
tural (Touraine, 1999: 153-4). 

Aunque el diseño de la política de 
desarrollo, no es potestad exclusiva del 
municipio, puede influir en ella, tomando 
en cuenta el contexto nacional, latino
americano y mundial. los países de 
América latina están sufriendo profun
dos cambios estructurales, producto de la 
era informática que 'materializó un nuevo 
modo de producir, comunicar, gestionar y 
vivir' que se ha globalizado. En este con
texto, los gobiernos deben asumir su res
ponsabilidad en el diseño de políticas de 
desarrollo, considerando el posible efec
to positivo en las condiciones de vida de 

la población (Castell, 1999: 31; Yurali
vker, 1992: 99). 

Por lo tanto, los gobiernos munici
pales requieren un grado de libertady ca
pacidad de decisión acerca de las accio
nes a desarrollar en el ámbito de sus 
competencias y responsabilidades, que 
les permita impulsar el fortalecimiento 
institucional y el desarrollo local. 

4. Autonomía local 

En sentido general, la autonomía 
se refiere a la condición del pueblo que 
goza de independencia política plena. 
Esta condición ideal y absoluta no es fácil 

de encontrar, de modo que en un sentido 
más operativo, para el caso que se estu
dia en este trabajo, se considera la auto
nomía como la potestad que tienen los 
municipios para regir los intereses intrín
secos de la vida local e impulsar el desa
rrollo, mediante normas y órganos pro
pios de gobierno. 

Según Castells (1999:292) la auto
nomía local se basa en la idea de que son 
los ciudadanos los que están mejor ubi
cados para juzgar la acción del gobierno y 
que deben potenciarse mecanismos que 
permitan a los gobiernos locales decidir 
acerca de los asuntos que les competen y 
ser efectivamente responsables de sus 
acciones ante la comunidad. 

la autonomía municipal desde el 
punto de vista jurídico es la facultad del 
municipio como persona jurídica pública 
territorial para administrarse y gobernar
se a sí mismo, en el ámbito de su compe
tencia para cumplir los fines públicos le
gales que le han sido asignados y explo
tar creadoramente las potencialidades lo
cales sin la intervención de otros poderes 
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